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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Cuarta.-L El número y las caraeteristicas de los puestos de trabajo
vacantes son las siguientes:

Número: 11.
Denominación: Puesto de trabajo de nivel Auxiliar.
Grupo: D.
Provincia y localidad: Madrid.
Nivel: Auxiliar.
Puesto de trabajo concreto: En función de las necesidades del

servicio.

2. Las funciones correspondientes a los puestos de trahaJo antes
expresados son la realización de trabajo de laquigrafia. mecanografia,
despacho de correspondencia. archivo v documentación, cálculo,
manejo de máquinas y otras similares.

3. Son requisitos indispensables para el desempeño del pueslo de
trabajo:

Pertenecer al gruPo D.
Titulación: Graduado Escolar. Formación Profesional de primer

grado o equivalente.

Quinta.-Son méritos a valorar en el concurso:

A I Por la actividad realizada:

1. Trabajo desarrollado:

a) Por estar desempeñando puesto de trabajo en funciones de
secretariado de cargo o puesto de trabajo con categoría o nivel de
Director generala equivalente o superior a éste. Valoración: 1.5 puntos
como máximo.

b) Por eslar desempeñando puesto de lrabajo de funciones de
secretariado de cargo o puesto de trabajo con categoría o nivel igual a
Sub(i!rector general o equivalente. Valoración: 0,75 puntos como
máximo.

c) Por estardesempeilandopuesto de trabajo de funciones de
secretariado. o similares de cargo o puesto de trabajo de categoria o nivel
inferior a SUbdirector general o equivalente. Valoración: 0.50 puntos
como máximo

2. Cursos de formación y perfeccionamiento:

Por reahzación de cursos de formación y perfeccionamiento relt'van
t~ en relaCIón con las funciones señaladas en t'l apartado 2 de la base
cuarta y méritos específicos del apartado B,l de esta base. Valoraci;m:
1.5 puntos como máximo.

3. Antigúedad: Se valorara a raz6n de 0,10 puni.o:' por ,ada ailo
completo de servicios en el Cuerpo n Escala de procedencia hasta un
máximo de dos pumas.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
prevln al ingreso en el Cuerpo o Escala. exprt"samcntt" reconocidos con

periféricos de ámbito regional o prov:incial. las exJ;!edirán las respe~tivas
Secretarias Generales de las DelegaCIOnes de Gobierno o los Gobiernos
Civiles.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, la
cenificación se expedirá por la Dirección General de la Función Püblica
de la Comunidad Autónoma u Organismo similar, o bien, por la
Consejería O Departamento correspondiente.

2. Los méritos específicos relativos a la adecuación o idoneidad
para el puesto de trabajo (base quinta, apartado B. ¡) deberán ser
:lcreditados:

a) Documentalmente. mediante las pertinentes certificaciones.
diplomas, etcétera.

b) Prácticamente, mediante las correspondientes pruebas de meca
nografia, taquigrafia. tratamiento de textos y demás que se estime
conveniente de las relacionadas en los méritos específicos del puesto de
trabajo (base quinta B.l).

c) En entrevista personal ante la Comisión de valoración, sólo
respecto de los concursantes que hayan obtenido una puntuación igual
o superior a cinco puntos en las pruebas a que hace referencia el
apartado anterior. Esta entrevista podrá ver.$8r. asimismo. sobre el
currículum vitae y documentación presentada por el correspondiente
aspirante.

B.

ACUERDO de 1 de febrero de 1990. de la Comisión
Permanente del Consejo Genera! del Poder Judicial por el
que se convoca concurso para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la plamilla orgánica de este Organo
Constitucional.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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En virtud de lo establecido en los artículos 131.6, 145 Y 146.1 de la
Ley Orgánica 6/1985. de I de julio del Poder Judicial y 127, 132 Y 135
del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo General
del Poder Judicial aprobado por Acuerdo del Pleno de, 22 de abril
de 1986 y. en uso de las facultades delegadas por Acuerdo del Pleno de
fecha 3 de noviembre de 1989, esta Comisión permante existiendo
puestos de trabajo vacantes en la plantilla orgánica del Consejo General
del Poder Judiclal, correspondientes al nivel auxiliar. no asignadas al
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia. dotados prcsu
puestariamente. cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio. ha acordado convocar concurso de méritos
para cubrir once puestos de trabajo de nivel auxiliar, no asignadas al
Cuerpo de -\uxiliares de la Admimstración de Justicia. con arreglo a las
sig.uientes bases:

Primelci.-l. Podrán tomar pane en el presente concurso los funcio
narios oe carrera de las Administraciones Públicas, cualquiera Que sea
su situación administrativa. excepto los suspensos en firme mientras
dure la suspensión o en servicios en Comunidades Autónomos clasifica
dos en t:i grupo D) a que hace referencia el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de l dt' ag')ST0. siempre que se reúnan las condiciones generales exigidas
y lu!> requi",itos determinados en la convocatoria en la fecha en que
i.enoin·, ti plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios comprendidos en elapartado 1 anterior podrán
pd~ic;p.l' ('n esta convocatoria con las salvedades que.lil continuación se
e"presan:

a) ~c podrán participar en el concurso los funcionarios que no
iHI>ar, ~}<;rrTJ.ane('ido en el puesto de trabajo que vengan desempeñando,
.:; ti<:mpo minimo exigido en la Legislación que les sea aplicable.

b\ Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Aulón"':nns oodrán tomar oane en el concurso si, en la fecha de
;lndi¡ao.:-iói1 del plazo dC' presentación de solicitudes hu~iera transcu
rrido un tiempo superior a dos años desde su transferenCia o traslado.

c\ Lm funcion;lrios en situación de excedencia voluntaria que no se
(>nc'.."ml'en dentro de los límites temporales establecidos en la legisla
ciJn q:.;c les s::a de aplil~ación, tampoco podrán participar en el concurso.

Seg'Jnda.-!. Las sohcitudes para participar en el concurso se
ac0mo1'1rán 3.1 modelo que figura como anexo J y habrán de dirigirse al
Secr~lario G~nernl del C)n~l'jo General del Poder Judicial presentán
Jose hit'Tl t"P el Registro de dicho Organo Constitucional, sito en el paseo
de la Hat-;1¡jfl 140-142, b:en en l~s oficinas a que se refiere el artícu
lo bt: de- l¡l ic' de ProcedimIentO Administrativo, dentro del plazo de
Cjuir·cv riiJ$ hábiles. a contar del siguiente al de la publicación de la
"lL"o~~atP-ió. ('n .21 "IBoletín Oficial del Estado».

_ Lm Cú'1('ur<,antes d~bt'nín unir a la solicitud. su currículum vitae
y ;"$ (i:lc-;;¡f'ntos l'.creclitati\'os de los requisitos, circunstancias y
¡:'~:r:',,;]Jc~'\ ,::!t· los mento:;. alegados.

Tl'f(.:ra.-1. Los dai.os de'l concursante relativos a su identidad,
~:;t'~>or; adrr,i!1istrativa. puesto de :rabajo que ocupa y particularidades
:_'.()n~:-niet:~es al mismo. tÍluiación académica. cursos de fonnación y
;:o:.'~(>_x·¡')n3T,ier!1o y an(i~:üed:l¿. dt'berán acreditarse mediante cenifica
':'C-:) ¡!;L~t.:lda al modele qtl~ figura como ancxo Il, que deberá ser
C'xpt'ciida por 13 unidad competente en materia de personal del Departa·
Illen;L' Enlid<id u Organismo correspondiente. con la~; especificaciones
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~:¡, artiilcaciones de los funcionarios destinados en los Sero,ricios
{"'~':'l¡·"':' :".Tar. expedidas por las SuhdirecClont:~ Generales de Personal
:> l'llJd,lli'~s <.:4uiva}¡;ntes dt:ios Depanamentos Ministeriales o Entida
llf'<' u {)~1!:mlsmos autónomos v. si cstu\'ieran destinados en servicios



l. Identidad del funcionario.
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de de 1990

Tipo de documellto

(Finna del mteresado)

ANEXO 11

En a

Participar en el concurso de méritos referido en el encabe·
zamiento para acceder a un puesto de trabajo de nivel
Auxiliar en el Consejo General del Poder Judlcial. adjun
tando el curriculum vitae y/documentos reseñados en el
índice anexo a esta solicitud que acreditan los requisitos,
circunstancias y particulares a justificar de acuerdo con las
bases de la convocatoria y. sin perjuicio de las pruebas. y
en su caso, entrevista a que de acuerdo con [as mismas. sea
sometido.

ANEXO 1/2

Número correlativo

Don........ . .
Cargo............ . .
CERTIFICO: Los siguientes datos previa verificación del expediente
personal que obra en.. . .

ANEXO 111

Apellidos y nombre .
""n....................... -.-....... . .
Administración a la que pertenece .

NRP .
Grupo.. . Grado personal..

Indice de documentos adjuntos a la solicitud de don .

SOLICITA:

Documento nacional de identidad número
Domicilio _ .
Teléfono _............ . Cuerpo o Escala .
Administración Pública a que pertenece .

. - -............... . .
NRP.... Grupo Grado personaL .

Solicitud de participación en el concurso
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arreglo a la legislación vigente, en relación con el grupo de adscripción
de los puestos de trabajo vacantes.

B) Por la adecuación e idoneidad para el puesto de trabajo:
Valoración máxima 10 puntos, distribuidos del modo siguiente:

1. Méritos específicos: Valoración máxima. ocho puntos.
Mecanografia.
Taquigrafia.
Conocimientos y experiencia en tratamiento y proceso de ltxtoS.
Conocimientos y experiencia en archivo y documentación.
Conocimientos elementales de informática.
Conocimiento de idiomas.

2. Entrevista personal: Valoración máxima, dos puntos.
La valoración de la entrevista deberá efectuarse mediante la puntua

ción obtenida con la media aritmética de las olorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de valoración, debiendo desecharse: a estos
efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una de las que
aparezca repetidas como tales.

Sexta.-1. Los puestos de trabajo se adjudicarán a los aspirantes que
hayan obtenido mayor puntuación.

2. En caso de empate en la puntuación alcanzada, se acudirá para
dirimirlo a la otorgada con arreglo a la base quinta, por ell orden
siguiente:

Adecuación e idoneidad para el puesto de trabajo.
Trabajo desarrollado.
AntigOedad.
Cursos de formación y perfeccionamiento.

3. No podrán obtener puesto de trabajo aquellos aspirantes que, en
la valoración de los méritos correspondientes a la adecuadón e
idoneidad para el puesto de trabajo [base quinta, apartado B)] no
alcancen la puntuación mínima de cinco puntos.

Séptima.-l. Los méritos serán valorados por una Comisión coro·
puesta de un Presidente que será el Secretario generala funcionario en
quien delegue y de Vocales de los que cinco serán nombrado'~ por la
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial de entre
los funcionarios del Consejo y el resto por las Organizaciones Sindicales
más representativas (CSIF, CCOO y UGT), que hayan manifestado su
voluntad de participar en la selección mediante la designación de
representantes, uno por cada una de ellas. Todos los Vocales deberán
pertenecer a Cuerpos o grupos de titulación igualo superior a la exigida
para los puestos convocados.

Actuará como Secretario el Vocal. funcionario del Cons<:jo, que
designe la Comisión Permanente.

Tanto el Presidente como los Vocales actuarán con voz y voto.
2. La Comisión de valoración someterá a los aspirantes a pruebas

de mecanografia. taquigrafia, tratamiento de textos y otras que estime
convenientes de las relacionadas con los méritos especificas del puesto
de trabajo [base _quinta, apartado B), 1], asi como, respecto de aquellos
aspirantes que hayan obtenido en la valoración de dichas pruebas una
puntuación igualo superior a cinco puntos. a una entrevista personal de
acuerdo con lo dispuesto en las bases tercera, apartado 2 y quinta
apartado B),2.

3. La Comisión de valoración resolverá cuantas dudas o cuestiones
puedan plantearse en la interpretación y aplicación de estas bases.

4. La Comisión de valoración elevará a la Comisión Pennanente
relación de aspirantes, que no podrá exceder del número de puestos
convocados. según el orden de la puntuación total alcanzada. En dicha
relación no podrá incluirse a los aspirantes que no hayan alcanzado al
menos cinco puntos en la valoración de los méritos correspondientes a
la adecuación e idoneidad para el puesto de trabajo {base quinta,
apartado B)].

5. La Comisión de valoración tendrá la categoría que se determine
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

Octava.- t. La presente convocatoria se resolverá por Acuerdo de la
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial que se
publicará en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

2. El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles si el
funcionario radica en la misma localidad o de un mes ~i es en ciudad
distinta, computados a partir del día si$uiente al del cese.

3. Los funcionarios a quienes se adjudiquen las vacantes permane·
cemn en la situación de servicio activo en el Cuerpo o E~cala de
procedencia y quedarán sometidos al Reglamento de Personal del
Consejo General del Poder judicial.

Novena.-La presente convocatoria podrá ser objeto de rel;urso de
alzada, que se interpondrá ante el Pleno del Consejo General del Poder
Judicial en el plazo de quince días. a contar desde la publicación de la
misma en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid, 1 de febrero de 1990.-El Presidente del Consejo General del
Poder JudiciaL

BüE núm. 40



5. Cursos.

Determinar en su caso:

4. Particularidades.
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ORDEN de 13 de febrero de 1990 por la que se convocan
a libre designación e/l/re funcionarios, puestos de trabajo
vacantes en el Departamento.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS CONSULARES

Puesto de trabajo: Subdirector general. Nivel: 30. Complemento
específico: 2.291.484 pesetas. Número: L Localidad: Madrid. Cuerpo o
Escala: .A. Otros requisitos: ExperienCIa relaciones internacionales.
DornmlO inglés y francés.

ANEXO 1

CONSEJO SUPERIOR DE ASUNTOS EXTERIORES

Puesto de trabajo: Miembro. Nivel: 24. Número: 1. Localidad:
Madrid. Cuerpo o Escala: A. Otros requisitos: Experiencia relaciones
internacionales. Dominio inglés y francés.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función PUblica,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabnjo que se relacionan en la
presente Orden. Que fig.uran en la relación de puestos de trahajo
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 4 de abril, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funclOnarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia
que figura como anexo I1 y se dirigirán en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». al ilustrísimo señor Subsecreta
rio del Ministerio de Asuntos Exteriores. plaza de la Provincia, núme
ro L Madrid.

Tercera.-En el supuesto de que un mismo solicitante optase a más
de un puesto de trabajo de los enunciados en el anexo 1 deberá formular
petición independiente por cada uno de ellos. indicando el orden de
preferencia en que los mismos se solicitan.

Cuarta.-Junto con la solicitud. los aspirantes acompañarán su
currículum vitae. en el que consten títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y
cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de
manifiesto y harán constar detalladamente las características del puesto
que vinieran desempeñando.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de febrero de 1990.-P, D., el Subsecretario, Inocencia

Félix Anas Llamas.
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Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR

Oficiaj{a Mayor

Puesto de trabajo: Jefe de Sección Guardia Cifra. Nive.l: 24. Comp)e
mento específico: 266.748 pesetas. Número: 2. Locahdad: Madnd.
Cuerpo o Escala: A. Otros requisitos: ExperienCia relaciones internacio--
nales. Dominio inglés y francés. . .

Puesto de trabajo: Jefe de Sección ComunicaCIOnes Generales. Nlvel:
24. Complemento específico: 266.748 pesetas. Numero: 1. Localidad:
Madrid. Cuerpo o Escala: A/B. Otros requisitos: Experiencia y conoci
miento en sistemas de comunicaCIOnes IOformatizadas.
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Días .

Centro que lo impartió

Centro que lo impartió

Servicio en Comunidades Autónomas.

Meses .

Denominación

Denominación

(Firma y sello)

Antigüedad.

Expedido en a de de 19 .

Años .

Tiempo de servicios reconocidos (sin computar los prestados con
carácter simultáneo) hasta la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Titulaciones académicas, que tiene acreditadas el funcionario:

....................................................................................................
Localidad ,..... Denominación del puesto., .

7.

Indíquese el puesto de trabajo en que esté destinado:
Ministerio/Organismo/Comunidad Autónoma/Entidad .

Cu.rsos de fo.rmación y. Perfeccionamiento, a que se refiere la base
qUinta, que tiene acreditados el funcionario:

6. Titulaciones.

¿;~pi~~:;~nio··d~..d~~ti~o.:·.::~:::::::········ ············:·~~~ta·s:··Fecha de toma
de posesión .

3. Puesto que ocupa.

2. Situación Administrativa.

Servicio activo.
Otras:

Señálese el recuadro correspondiente, cumplimentando los datos adicio·
nales, en su caso:
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